
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 116.-  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se modifica el primer párrafo del artículo tercero transitorio, del Decreto 641 que crea 
la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, el martes 24 de febrero de 2009, para quedar como sigue: 

 
TERCERO. Los organismos descentralizados creados al amparo de la Ley anterior continuarán su 
operación, contando los ayuntamientos respectivos con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, para el envío al Congreso de las iniciativas de actualización a sus decretos de 
creación conforme a la presente ley. Los decretos que crearon a los mismos seguirán vigentes hasta en 
tanto se dé cumplimiento a los dispuesto en este articulo, así mismo tendrán plena validez los actos 
realizados por dichos organismos durante el periodo comprendido del 25 de agosto del 2009, hasta la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
. . . . 
. . . .  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los seis días 
del mes de octubre del año dos mil nueve. 
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